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Demografía de la nobleza castellana en la Época Moderna: 
los orígenes del individualismo contemporáneo.  

Un primer acercamiento1

Raúl Molina Recio
Universidad de Extremadura

http://doi.org/10.18239/congresos_2020.23.02

INTRODUCCIÓN
El presente trabajo trata de acercarse a la evolución de la familia nobiliaria y sus modelos 

de reproducción social a lo largo del tiempo. En concreto, pretendemos detectar un cambio 
sustancial, cual es la aparición del individualismo en las actitudes y mentalidades que rigen los 
comportamientos familiares del grupo. En definitiva, intentaremos identificar cuándo y de qué 
manera se produce el paso de una familia Moderna a una familia Contemporánea, pues como 
todos sabemos los comportamientos familiares en la Edad Moderna estuvieron regidos por lo 
colectivo, por las decisiones y los intereses del grupo por encima de los deseos y las expectati-
vas vitales de cada uno de sus miembros. Precisamente, como cierta parte de la historiografía 
europea centrada en los estudios familiares ha destacado, podemos decir que desde mediados 
o fines del siglo XVIII se está produciendo una mutación en el seno de esta institución: el sur-
gimiento del individualismo y, por tanto, la imposición de la visión e identidad personal sobre 
lo colectivo que representa la familia. Es el nacimiento de la familia contemporánea al calor de 
la nueva idea del mundo que presenta el Liberalismos decimonónico. Así, junto al individuo, 
se irá imponiendo un modo de vida más íntimo y personal.

Sin embargo, detectar esta mudanza no es nada fácil para el historiador, pues son pocas 
las pistas que esta cuestión deja tras de sí. No obstante, creemos que la Historia de la Familia, 
unida a una visión puramente demográfica, tiene mucho que aportar a la resolución de esta 
pregunta, pues son múltiples las perspectivas de análisis que nos dejan estas dos disciplinas 
para medir estas transformaciones.

Es por ello, que uno de los objetivos centrales que perseguimos con esta investigación es 
mostrar una metodología cuantitativa de estudio, que nos permita atisbar cuándo y de qué 
manera se están produciendo estos cambios.

Para encontrar respuestas a estos interrogantes hemos escogido como ejemplo analítico un 
linaje de la nobleza tradicional (es decir, de orígenes medievales) como son los Fernández de 

1	 El presente trabajo se inserta en el Proyecto de Investigación Coordinado financiado por el Ministerio de 
Economía y Competitividad “Realidades familiares hispanas en conflicto: de la sociedad de los linajes a la 
sociedad de los individuos, siglos XVII-XIX”, HAR2010-21325-C05-01, que reúne a subproyectos de las 
Universidades de Murcia, Valladolid, País Vasco, Castilla La Mancha, Extremadura y Barcelona.
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Córdoba, quienes nos proporcionan una imagen muy amplia de los distintos estratos nobiliarios 
al tratarse de un grupo familiar compuesto por cincuenta Casas nobiliarias de distinto rango, que 
van desde la nobleza de ámbito local a la Grandeza de España. De esas cincuenta Casas hemos 
procesado 37 de ellas en una gran base de datos, sustento de las estadísticas de esta investigación.

Junto a este grupo, hemos decidido incluir en este estudio los datos procedentes de una 
investigación paralela inédita que realizamos hace tiempo acerca de la élite cordobesa entre 
1698 y 1800. En ella, pretendíamos reconstruir las formas familiares de los grupos privile-
giados en la ciudad andaluza, analizando, entre otras cosas, la estructura familiar, el tamaño 
del agregado doméstico, la tipología de los hogares y de la propia familia, la presencia de 
criados… Dadas las fechas de análisis y la presencia entre esas familias de los Fernández 
de Córdoba, hemos creído que la información de esta investigación –totalmente comple-
mentaria con la anterior– podía arrojar mucha luz sobre los cambios en el seno de la familia 
nobiliaria, añadiendo nuevos puntos de vista que la información genealógica y archivística 
de los Córdoba no nos dejaba nada claros.

En cuanto al ámbito cronológico se refiere, partimos del final de la Edad Media, desde 
el siglo XV, a los inicios de la Contemporaneidad, esto es, el siglo XIX. Sólo de esta manera 
hemos creído que podíamos comprender en toda su dimensión las posibles transformaciones 
en el modelo familiar de la nobleza castellana. Pese a todo, en el caso de la élite cordobesa 
sólo hemos podido partir desde finales del siglo XVII y llegar hasta los comienzos del XIX, 
momento clave en el que creemos que empiezan a producirse los primeros cambios.

Decir, por último, que, desde un punto de vista espacial, este estudio aúna la visión amplia, 
la castellana, que representan los Córdoba –extendidos por toda Castilla– y la local de la ciudad 
de Córdoba, representada por su élite.

FUENTES
Para abordar esta investigación hemos empleado tres tipos de fuentes: las literarias, las archi-

vísticas y las materiales. Entre las primeras, por supuesto, hay que destacar las genealogías, un 
recurso inagotable para el estudio de la familia y la demografía, desgraciadamente, poco usadas en 
nuestro país, a pesar de la inmensa riqueza que tienen. De ellas hay que destacar, para el estudio 
de los Fernández de Córdoba, los cuatro tomos que dedica Fernández de Bethencourt (1905) al 
linaje, gracias a los cuales podemos reconstruir la familia al completo y plantear numerosos puntos 
de vista de análisis cuantitativo, esenciales para los propósitos de esta investigación. Se trata de un 
trabajo donde, además, se recogen miles de documentos de los Córdoba, la mayoría de los cuales 
hemos contrastado en archivo, con lo que la información y posibilidades metodológicas de análisis 
desde el punto de vista de la Historia Social y Familiar son incontables.

A ellas habría que añadir, por la información adicional que aportan, los trabajos genealógicos 
del Abad de Rute (1954) y Porras Benito (1991), ambos centrados en el mismo linaje.

En cuanto a las fuentes archivísticas para el estudio de éste, hemos de citar numerosos archi-
vos de carácter local, regional, nacional o foráneo2, que consultamos durante el transcurso de la 
elaboración de nuestra Tesis Doctoral, y que constituyen el grueso de la información contenida 
en la mencionada base de datos, sustento de este trabajo, como veremos.

2	 Sección Nobleza del Archivo Histórico Nacional (Toledo), Archivo General de Andalucía (Fondo Medi-
naceli), Archivo Histórico Nacional, Biblioteca Nacional, Real Academia de la Historia, Archivo General 
de Simancas, British Library, Reales Chancillerías de Granada y Valladolid, Archivo del Ilustre Colegio 
Notarial de Granada, Archivo Histórico Provincial de Toledo, y en Córdoba los siguientes conjuntos 
documentales: Archivo Histórico Provincial, Archivo Municipal, Biblioteca Municipal, Biblioteca Pública 
Provincial y el Archivo de la Catedral.
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El resultado de esta investigación es un conjunto de casi 1.000 biografías, unidas por los 
conceptos linaje y Casa, por lazos comunes de sangre por remotos que sean, las cuales nos 
permiten elaborar y responder a una serie de interrogantes para comprender cómo funcionó y 
se transformó el núcleo de la sociedad: la familia.

Por su parte, la élite cordobesa se ha trabajado con tres tipos de fuentes archivísticas, 
merced a las cuales hemos podido reconstruir sus hogares, estructuras familiares, sistemas 
de residencia, etc. Me refiero específicamente a una serie de padrones de confesión de la 
Parroquia de El Salvador y de la de Santo Domingo de Silos de la ciudad de Córdoba, que 
concentraba a una buena parte de la élite de la ciudad al estar situada en pleno centro de la 
misma, gracias a los que tenemos descripciones bien detalladas de los hogares de los privile-
giados cordobeses que nos permiten completar un estudio bastante profundo de las formas 
y estructuras familiares del grupo.Dichos padrones comienzan en 1678 dejándonos una serie 
que hemos seguido hasta 1800.

Junto a ellos, se ha empleado la documentación proveniente del Archivo Histórico Muni-
cipal de Córdoba, donde hemos rastreado los hogares de la élite en el Catastro de Ensenada 
(1754), así como una serie de padrones domiciliarios de dicho archivo (sección 12.09) en las 
siguientes fechas: 1683, 1734, 1754, 1770, 1777, 1779, 1783, 1790, 1791, 1793, 1794, 1796, 1797 y 1798. 
Todos ellos son de una gran calidad en cuanto a riqueza de datos y nos aportan una información 
muy similar y homogénea, que nos permite comparar estas fuentes entre sí y poder percibir 
la evolución de la familia de los privilegiados en la ciudad. De esta manera, reuniendo todas 
esas fuentes de la élite local, hemos podido reconstruir 402 hogares que completan esta visión 
familiar y su evolución en el tiempo.

METODOLOGÍA
Partimos de tres visiones metodológicas, que hoy ya se han convertido en clásicas: la pro-

sopografía, la Demografía y la Historia de la Familia. En este sentido, nuestro estudio tiene su 
basamento en una mirada hacia un conjunto colectivo de biografías, unidas por lazos familiares, 
y a la estructura que las une (la familia), tratando de dilucidar comportamientos comunes y 
detectar el momento en que se produce la mudanza en este conjunto homogéneo. De ahí, que 
hablemos de un estudio prosopográfico.

Al contar con este grupo de familias de caracteres similares vamos a optar por un análisis de 
tipo demográfico, sobre todo, centrado en algunos aspectos también clásicos, pero no por ello 
menos importantes como son el análisis de la descendencia, del número de hijos, promedios 
de ésta por matrimonio…, todos los cuales serán la base estadística desde la que vislumbrar de 
forma objetiva los cambios en las mentalidades y en los usos sociales.

Obviamente, al ser el hilo conductor de toda esta historia una familia (los Fernández de 
Córdoba) o un grupo de familias de estatus social similar (la élite, los privilegiados cordobe-
ses), nuestro estudio presenta grandes potencialidades para los análisis de tipo familiar, como 
vamos a ver a continuación de forma muy concreta, de modo que éstos se constituyen en el 
centro de este trabajo.

Al margen de estas líneas de investigación, hay que destacar que la utilización de las fuentes 
literarias y archivísticas, cruzadas entre sí, nos ha permitido poder hacer uso de una opción 
metodológica muy útil en esta clase de estudios, como es el empleo de las bases de datos. Gra-
cias al cruce de todas las fuentes antedichas, pues, hemos podido construir dos grandes bases de 
datos que nos han permitido procesar toda esta información y obtener una serie de resultados 
analíticos tanto cuantitativos como cualitativos.

grupo.Dichos
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En este sentido, nuestra propuesta metodológica para rastrear el origen de esta mutación 
en la sociedad se basa en una serie de preguntas, que exponemos a continuación de forma 
breve y que ampliaremos en un futuro artículo. El primer conjunto de preguntas a realizar a la 
documentación, pues, deberá orientarse hacia el análisis del destino vital de los hijos, es decir, 
al modelo de reproducción social del grupo en torno al matrimonio, el celibato eclesiástico y 
la soltería, viendo cuándo sufre éste alguna alteración (bajada en el número de eclesiásticos, 
aumento de la soltería…).Obviamente, este análisis sólo hemos podido realizarlo con los 
Fernández de Córdoba y, sólo de manera puntual, con la información que nos proporciona la 
élite cordobesa calculando medias puntuales, de ahí que no las incluyamos en este trabajo. Así, 
respecto de la descendencia los interrogantes a resolver podrían sintetizarse del siguiente modo:

·	 Medias de hijos generales del linaje: en este caso, sólo deben tomarse los matrimonios 
con descendencia, para evitar una media a la baja dados los casi siempre altos índices de 
cualquier grupo social en la Edad Moderna.

·	 Nosotros hemos calculado también la mediana de hijos por matrimonio, pues es una 
medida de centralidad, que muchas veces nos permite ver mejor la tendencia global del 
grupo de estudio.

·	 Evolución cronológica de la media de hijos de todo el grupo (en este caso, el linaje Fer-
nández de Córdoba) viendo su evolución por siglos y cuartos de siglos (o cada 50 años).

·	 Es importante distinguir entre categorías nobiliarias (desde la nobleza local a la Gran-
deza de España) para comprender el diferente comportamiento según el estatus social.

·	 El tema en cuestión resiste también un análisis pormenorizado por destinos vitales, 
en concreto, de la estrategia del celibato (eclesiástico o simple soltería) y del acceso al 
matrimonio (cuando lo hay), es decir, del futuro vital de los segundones.

·	 Además, hemos recurrido a un análisis de distribución de frecuencias, lo que nos permite 
ser bastante más precisos cuando los grupos analizados son tan grandes como el nuestro: 
se trata de ver cuál es el número de hijos que más proporción tiene en el grupo y cómo se 
distribuyen porcentualmente el resto de situaciones para ver cuáles son las más comunes, 
matizando así la media y la mediana.

·	 Todo este estudio en torno a las medias de hijos debe discriminar también entre los 
titulares de las Casas y los segundones, pues el orden de nacimiento en el seno del linaje 
determinaba una diferente responsabilidad en la Edad Moderna para asegurar los prin-
cipios de perpetuación y reproducción social de la familia.

·	 El corolario de todo ello es, pues, determinar cuáles son las tendencias seculares.
La siguiente perspectiva de estudio del surgimiento del individualismo debe centrarse en la 

evolución de la consanguinidad, tratando de percibirla secularmente y en periodos de tiempo 
inferiores (cada 50 años), así como distinguiendo por Casas y jerarquía nobiliaria.

Otra de los puntos de vista que puede indicarnos el paso de lo colectivo a lo individual es el 
análisis del tamaño del agregado doméstico, el cual debiera de ir en disminución conforme la inti-
midad se va imponiendo en el hogar. Así, gracias a la base de datos que hemos elaborado para el 
estudio de la élite cordobesa entre 1698 y 1800 hemos podido ver si hay una reducción del mismo.

Por otro lado, otro de los elementos de análisis que nos puede arrojar algo de luz sobre la 
cuestión central de este trabajo es el estudio pormenorizado de la composición del agregado 
doméstico, el cual hemos podido analizar distinguiendo entre los siguientes grupos: nobleza 
tradicional, clero de la nobleza tradicional, «hombres nuevos» o grupos en ascenso social, 
eclesiásticos del mismo estrato y nobleza media. De todos ellos, el primer grupo es el que más 
información nos aporta, pues partimos del siglo XVII y se llega hasta fines del XVIII.
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La siguiente perspectiva de análisis que puede emplearse en esta clase de estudios es el 
examen de los sistemas de residencia (neolocal y corresidencia) y, muy en sintonía con ello, de 
la estructura de la familia (nuclear o extensa).

También la evolución en el número de criados nos informa de un hogar que tiende más a 
la intimidad que las casas abiertas de la Modernidad a las que antes hemos hecho referencia.

La estructura arquitectónica de la casa, como hemos demostrado en otros trabajos (Molina 
Recio, 2011 y 2017), es una información adicional para hacernos comprender la estructura del 
propio hogar y la tendencia al recogimiento de la familia nuclear de la Contemporaneidad 
frente a las familias más extensas, con mayor número de criados y parientes en su seno, carac-
terísticas de ciertos grupos nobiliarios de la Edad Moderna. No sólo la propia arquitectura, 
sino también, en muchas ocasiones, los inventarios de bienes de estas viviendas, donde se des-
criben cómo era la distribución y funciones de las diferentes estancias, se constituyen en una 
fuente de primer orden del modo de vida dentro del hogar. Con ello, podemos apreciar si han 
desaparecido las numerosas estancias destinadas a la vivienda de los criados u otros parientes, 
que ahora viven fuera del palacio, mientras que sólo una pequeña parte del servicio –la indis-
pensable– vive dentro del mismo.

Antes de entrar a describir los primeros resultados de esta investigación, y dado el espacio 
de que disponemos, hemos de remitirnos a una necesaria contextualización historiográfica, 
que no podemos realizar en este texto, pero que el lector puede seguir en un trabajo nuestro 
anterior (Molina Recio, 2010, 9-38)3, así como en la exhaustiva relación bibliográfica al final 
del presente capítulo.

EL SURGIMIENTO DEL INDIVIDUALISMO: CUANTIFICACIÓN Y CRO-
NOLOGÍA
Vamos a proceder ahora a aplicar el método de análisis que hemos planteado más arriba para 

tratar de detectar, cuantificar y establecer la cronología de los cambios en el seno de la familia del 
linaje Fernández de Córdoba, así como en los hogares de la élite cordobesa estudiados. En este 
sentido, lo primero que debe destacarse es que éstos son sólo los primeros datos de esta inves-
tigación, pues aún queda mucho más que profundizar en el caso de los Córdoba, pues muchas 
de sus ramas no las hemos rastreado todavía hasta bien entrado el siglo XIX, línea de trabajo en 
la que estamos inmersos ahora mismo. De ahí, que tengamos todavía mucha información por 
analizar y poder matizar en mucha mayor medida los resultados de nuestra investigación. Por 
tanto, queremos dejar patente la provisionalidad de estos resultados, aún en fase de investigación.

3	 Pese a todo, conviene resaltar los siguientes trabajos como inexcusables: Mutto, G.(1998), Laslett (1972, 
1977 y 1987), Wall (1983), Anderson (1971, 1980, 1988), Medick (1976), Stone (1989), Shorter (1975), 
Flandrin (1979-a y 1979-b), Ariés (1987), Goody (1986 y 2001), Casey (1990), Levi (1992) o Segalen 
(1988 y 1992), Bestard Camps (1991), Rabb y Rotberg (1973), Burguière, Klapisch-Zuber, Segalen y 
Zonabend (1988), Kertzer y Barbagli (2003), Hareven (1995), Henri y Fleury (1956), McFarlane (1978), 
Monteiro (2003), Chacón (1987), Chacón y Casey (1987), Chacón (1990), Chacón y Hernández Franco 
(1992), Chacón, Hernández Franco y Peñafiel (1991), Montojo (1992), Hernández Franco (1995), Chacón 
y Ferrar (1997); Casey y Hernández Franco (1997); Rowland y Moll (1997); López Cordón y Carbonell 
(1997); Rodríguez Sánchez y Peñafiel (1997), Chacón y Hernández Franco (2001), Chacón y Hernández 
Franco (2007), Chacón (1983 y 1995), Reher (1996, 1998 y 1999), Rodríguez Sánchez (1996, 1991, 1987), 
Zabala Seguín (1999, pp. 67-80), Bermejo Barrera (1989), Dubert (1987, 1992), Bestar Camps (1996), 
Pastor (1990), Molas Ribalta (1990), Fargas Peñarrocha (1997, 1992 y 1991), Garrido Arce (1991), Bel 
Bravo (2000), Castellano y Dedieu (1998), Dedieu (1995 y 2002), Bertrand y Dedieu (2002), Brumont 
(1996), García González (2008), Pegerto Saavedra (2002), Chacón (2002), Ariès y Duby (2004), Chacón 
y Bestard (2011), Contreras y Raquel Sánchez (2011), Molina Puche e Irigoyen López (2009), Gonzalbo 
(2009), Díaz, Andújar y Galán (2010), Sánchez-Montes, Lozano y Jiménez Estrella (2016), Alfaro (2014), 
Ramos (2016).
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Más aún, queda mucho por hacer con todas las genealogías que existen en España sin estudiar 
de forma sistemática. Primero, con la propia de Fernández de Bethencourt, nada menos que diez 
tomos, de los que apenas hemos trabajo cinco, y no en su totalidad. Al trabajo del historiador 
canario habría que añadir una enorme pléyade de genealogistas contemporáneos, que podrían 
ayudarnos a desentrañar esta importante cuestión del paso de la familia Moderna a la Contem-
poránea. La metodología creemos que es clara y las fuentes son amplísimas, precisas y de fácil 
acceso y utilización. Sólo requieren de la atención de los historiadores actuales de la familia.

1. LA EVOLUCIÓN EN EL NÚMERO DE HIJOS
El primer elemento a analizar para detectar los cambios mencionados más arriba es el que 

concierne a la descendencia y al número de hijos. En este sentido, lo primero que sobresale en 
relación a ésta es que uno de los medios principales de reproducción social y de seguridad de 
perpetuación de la Casa fue el hecho de tener un amplio número de hijos durante toda la Edad 
Media y, por supuesto, la Moderna. Las altas tasas de mortalidad, así como la débil esperanza 
de vida obligaron a los linajes nobles –ayudados por su gran potencia económica–a mantener 
un alto número de hijos para asegurarse la pervivencia de la Casa (más que del linaje) a lo 
largo de los siglos. Precisamente, la teoría del surgimiento del individualismo sostiene que al 
mudar la familia hacia una mentalidad más contemporánea, menos obsesionada por lo colec-
tivo y la perduración en el tiempo, a los nobles europeos les interesó en mucha menor medida 
la procreación indiscriminada, por supuesto, ayudada de las mejoras sanitarias que se fueron 
imponiendo en el Ochocientos, las cuales aseguraban una mínima continuidad de la familia 
y la supervivencia de los hijos, ya no vistos tanto como una pieza estratégica, cuanto como un 
elemento de la afectividad familiar más íntima. 

Hay un matiz que no debemos de olvidar y que tenemos que tener siempre presente para 
ajustar mejor el análisis del número de hijos en estas familias: el índice de fecundidad y este-
rilidad del grupo. Cabe precisar que los datos globales del linaje nos muestran cómo el índice 
de fecundidad es prácticamente parejo al de esterilidad, siendo el primero algo superior, lo que 
quiere decir que de los 588 matrimonios estudiados en nuestra base de datos sólo 329 tuvieron 
hijos. Las cifras son, como puede entenderse bastante sobresalientes, pues casi la mitad de las 
parejas no tuvieron ninguna clase de descendencia. Ahora bien, ¿quiénes son los protagonistas 
de esta falta de fecundidad, las líneas primogénitas o las de segundogenitura?, y ¿por qué se 
produce esta situación, por una actitud premeditada, por las dificultades económicas o por 
situaciones relacionadas con la mala fortuna demográfica?

Las respuestas a estas preguntas tienen fácil solución con el empleo de la base de datos que 
nos permite obtener una extracción social lo más certera posible de las parejas que no tuvieron 
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ninguna clase de descendencia e identificarlas dentro del todo que supone el linaje. De los 
matrimonios sin hijos (235 casos), 185 fueron segundones, lo que supone el 79% de la muestra, 
frente a una quinta parte restante representada por los titulares de las líneas capitales o de las 
de segundogenitura que alcanzan un 20,4%. Lo cual refleja cómo existe, al igual que en Portu-
gal (Monteiro, 2003), una diferente obligación entre los titulares y los segundones, siendo los 
primeros en quienes recaía la responsabilidad de asegurar la perpetuidad de la Casa con hijos, 
preferentemente varones.

Veamos, pues, qué nos dicen los datos del linaje Fernández de Córdoba entre el siglo XV 
y el XIX en cuanto al número medio de hijos y su evolución. Ahora bien, la distinción entre 
titulares y segundones para realizar estos cálculos es inexcusable para tener una perspectiva más 
exacta y objetiva, incluso por encima de la diferencia entre Casas nobiliarias de distinto rango 
(perspectiva que desarrollaremos en un próximo trabajo), cuya descendencia depende más de 
coyunturas de mortalidad o de falta de varones que de una decisión respecto del número de 
hijos a tener. Así, lo primero que podemos deducir de la Tabla 1, donde hemos considerado el 
promedio de vástagos por enlace distinguiendo entre titulares y segundones, es que la mayor 
responsabilidad de los primeros (también su mayor potencial económico al llevar el grueso de 
la economía de la Casa) les obliga a procrear en mucha mayor medida. Se aprecia una clara 
reducción en el número de hijos desde el siglo XV al XIX, seguramente, por un menor interés 
en la reproducción social colectiva frente a los intereses y expectativas personales, propias de 
una mentalidad un poco más individualista. De hecho, el promedio de vástagos llega a redu-
cirse en más de un hijo por pareja de nobles. En cambio, entre los segundones nos encontra-
mos un proceso a la inversa: al principio del periodo (Cuatrocientos) contamos con un hijo 
menos de media que al final de nuestro arco cronológico (Novecientos). Las razones de este 
comportamiento parecen claras y también reflejan un paso hacia el individualismo: en primer 
lugar, durante la Edad Moderna los segundones disponen de menos medios económicos (casi 
todos los mayorazgos recaen en los titulares) y, además, colaboran con los intereses colectivos 
no realizando más gastos innecesarios para la familia (que los sostiene por solidaridad familiar 
con pensiones conocidas como ‘alimentos’, a cuyo pago está obligado el titular de la Casa). Sin 
embargo, desaparecido el mayorazgo, con una herencia igualitaria, el poder económico de la 
familia se reparte en mayor medida, al tiempo que los segundones ya no son parte de ninguna 
estrategia (o casi ninguna), sino que actúan con más libertad para decidir el tamaño de su 
familia de acuerdo a sus expectativas personales.

Tabla 1. Media de hijos de los titulares y segundones de los Fernández de Córdoba (por siglos)

TITULARES SEGUNDONES
SIGLO XV 4,97 2,90
SIGLO XVI 5,24 2,74
SIGLO XVII 4,82 3,00
SIGLO XVIII 3,85 2,19
SIGLO XIX 3,85 3,45

Fuente: elaboración propia a partir de la Base de Datos Fernández de Córdoba

Si comparamos nuestros datos con los de Portugal –Tabla 2– (Monteiro, 2003) en el caso de 
la aristocracia vemos que no hay demasiada diferencia ni en las medias de hijos por matrimonio 
ni tampoco en la reducción de éstas al llegar el Ochocientos, la cual es evidente, pero en una 
pequeña proporción.
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Tabla 2. Número medio de hijos supervivientes entre la aristocracia portuguesa

Titulares nacidos A B
Antes de 1651 4,4 5,0
1651-1700 3,6 4,7
1701-1750 3,0 4,4
1751-1820 3,5 4,2

A: Número medio de hijos supervivientes por titular (total de titulares)

B: Número medio de hijos supervivientes por titular (excluidos los que no tienen hijos supervivientes)

Fuente: Monteiro, 2003.

Veamos ahora estos datos en un contexto mayor como es el europeo, donde contamos con 
los trabajos de Dante Zanetti (1972), ya absolutamente clásicos, pero desgraciadamente poco 
usados por nuestra historiografía. Así, el historiador italiano plantea un estudio demográfico-
familiar más que interesante del patriciado milanés entre el siglo XVII y el XIX, donde pode-
mos encontrar los siguientes niveles de fecundidad, así como la evolución cronológica que 
sigue (Tabla 3):

Tabla 3. Medias de hijos del patriciado milanés (1600-1899)

Edad de la mujer al acceder al matrimonio

Marido nacido entre:
Menos de 20 

años
20-24 25-29 30-39

Medias globales (sin 
contabilizar de los 30-39 
años, pues son segundas 

nupcias)
1600-1650 10,1 7,6 10,5 - 9,4
1650-1699 8,7 5 9 2 7,5
1700-1749 7,6 6,9 2,7 2,5 5,7

Antes de 1750 8,8 6,4 6,7 2,2 7,3
1750-1799 5,8 6,9 6 0,3 6,2
1800-1849 5,3 3,5 3 4,5 4
1850-1899 3,5 3,5 2,4 1,4 3

Entre 1750-1899 5,4 4,6 2,8 1,8 4,2

Fuente: Zanetti (1972).

Como puede observarse, el proceso es muy similar al que nosotros hemos encontrado en los 
Fernández de Córdoba: hay una clara reducción del número medio de vástagos que comienza a 
mediados del siglo XVIII, culminando a mediados del XIX. Si en Milán el mayor promedio de 
hijos se sitúa en el XVII con bastante más descendencia que la nuestra (en nuestro caso, el XVI, 
la Edad de Oro de la aristocracia española) al final del periodo ambas situaciones convergen, 
cayendo las medias a algo más de 3 hijos por matrimonio.

En el caso de Inglaterra, contamos también con un modélico trabajo de demografía nobi-
liaria de los pares ingleses (Hollingsworth, 1964), casi sin utilizar en nuestro país a pesar de 
la gran utilidad que tiene en términos comparativos. Así, como podemos ver en la Tabla 4, 
nos encontramos con medias de hijos similares a las nuestras y una clara reducción de éstas al 
llegar el siglo XIX, fruto de la mayor libertad de los individuos para decidir el tamaño de su 
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familia. Como el gran demógrafo británico asevera: «todo el mundo quiere vivir lo más posi-
ble, pero sólo algunas personas quieren una gran familia» (Hollingsworth, 1964). En cualquier 
caso, dicha disminución se produce entre los pares ingleses un poco más tarde (bien entrado el 
Ochocientos) que entre los Fernández de Córdoba.

Tabla 4. Media de hijos por matrimonio y tamaño de la familia entre los pares ingleses
1550-
1574

1575-
1599

1600-
1624

1625-
1649

1650-
1674

1675-
1699

1700-
1724

1725-
1749

1750-
1774

1775-
1799

1800-
1824

1825-
1849

1850-
1874

1875-
1899

Familias de 
los varones 
nobles 5,5 5,7 5,4 5,2 4,8 4,3 3,8 4,8 5,3 5,3 4,5 4 2,5 2,4
Familias de 
las mujeres 
nobles 4,3 5,8 4,7 3,8 4,3 4,5 3,8 4,1 4,4 4,6 4,7 4,2 3 2,7
Media 
combinada

4,9 5,7 5 4,4 4,5 4,4 3,8 4,5 4,9 4,9 4,6 4 2,7 2,6

Fuente: Hollingsworth (1964).

2. EL DESTINO VITAL DE LOS HIJOS: MATRIMONIO, IGLESIA Y SOLTERÍA
La propia organización de la familia, tal y como ha señalado Nuno Monteiro (2003) para el 

caso de los grandes portugueses, estuvo dirigida por el derecho vincular (justamente de proce-
dencia castellana), según el cual predominaba un orden sucesorio basado en la primogenitura y 
en el carácter preferentemente agnaticio de ésta (aunque esto no fuera totalmente vinculante), 
así como, entre otros muchos aspectos, el predominio de las relaciones de parentesco vertical (y, 
por ende, descendente) sobre las relaciones horizontales. Esto, a su vez, generaba un conjunto 
de roles y de obligaciones a todos los nacidos en el seno de la Casa que son las que definen un 
modelo reproductivo concreto, pues el papel que cada uno de los familiares tenía estaba diseña-
do de antemano, lo cual, en otro orden de cosas, supone que la familia noble se caracterizó por 
una férrea disciplina que todos sus miembros estaban obligados a acatar. Y, por otra parte, esto 
generó un claro comportamiento estratégico familiar tendente siempre a la perpetuación y a la 
reproducción, pero también, y esto es algo que no se ha subrayado lo suficiente, al incremento 
del poder y el ascenso en la jerarquía nobiliaria. Así, la posición de cada uno según el orden 
de nacimiento determinaba su futuro vital, siendo determinante la distinción entre sucesores 
o titulares y segundones.

De este modo, resulta esencial estudiar el destino de los hijos en relación con la Casa, 
distinguiendo el diverso comportamiento entre unos y otros, pero también entre hombres y 
mujeres. Como es obvio, este modelo de reproducción social debió alterarse con la llegada de la 
mentalidad individualista propia del Liberalismo decimonónico. Así, trataremos de exponer, en 
primer lugar, cómo es el modelo de reproducción social de la Edad Moderna para determinar 
de qué manera muta a lo largo del tiempo. Para ello, hemos realizado la tabla 5, donde hemos 
analizado los tres destinos vitales principales de los nobles en la época: el matrimonio, la soltería 
y la entrada en religión. Por supuesto, no nos estamos refiriendo a formas de sostenimiento 
económico, pues éste era siempre (o casi siempre) rentista en el caso de los privilegiados (bien 
a través de los mayorazgos, bien con los ‘alimentos’, aunque también existieron otras formas de 
aprovechamiento económico que no vienen al caso en este trabajo).

Tabla 5. Destino vital de los Fernández de Córdoba (ss. XV-XIX)

Matrimonio o celibato Adscripción secular Nº de casos %
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Celibato eclesiástico
XV

9 9,89
Solteros 8 8,79
Casados 74 81,32

Celibato eclesiástico
XVI

84 27,54
Solteros 46 15,08
Casados 175 57,38

Celibato eclesiástico
XVII

62 21,75
Solteros 42 14,74
Casados 181 63,51

Celibato eclesiástico
XVIII

27 19,29
Solteros 21 15,00
Casados 92 65,71

Celibato eclesiástico
XIX

2 2,41
Solteros 19 22,89
Casados 62 74,70

Fuente: Elaboración propia a partir de la Base de Datos Fernández de Córdoba.

Como he resaltado en mi Tesis Doctoral (Molina Recio, 2004) la importancia del matri-
monio en el seno del linaje Fernández de Córdoba fue capital en cuanto a su modelo de 
reproducción social se refiere. Así, como podemos apreciar en la tabla precedente, durante la 
mayor parte de la Edad Moderna dos tercios de media de los Córdoba acabaron accediendo al 
matrimonio a pesar de la inversión económica que éste exigía tanto para hombres (en medios de 
sostenimiento de la nueva familia) como para mujeres (en las dotes). Sin duda, fue la estrategia 
familiar más rentable para el grupo, pues era la mejor manera de extender los lazos de paren-
tesco hacia otros grupos, lo que casi siempre –y jugando con la fortuna, claro- solía llevar anejo 
muchas posibilidades de heredar otros mayorazgos, fusionarse con otras Casas… Fue, no cabe 
la menor duda, una de las mejores inversiones económicas de la familia en la que los Córdoba 
fueron grandes maestros. Baste sólo citar el caso de los condes de Luque, que analizamos en 
otro trabajo (Molina Recio, 2011-a y 2011-b), quienes llegaron a amasar uno de los patrimonios 
más amplios de Europa, obteniendo más del 90% de mismo tras las estrategias matrimoniales 
llevadas a cabo por su familia muchos años antes.

El tercio restante de los Córdoba sirvieron a otros fines: ahorro de medios económicos de la 
familia con la entrada en un convento o extensión de la influencia a la esfera eclesiástica en el 
caso de los varones (son los célibes eclesiásticos, que oscilan entre un cuarto y una quinta parte 
de los miembros del linaje) o, simplemente, mantenerse solteros (también como una estrategia 
de ahorro económico del grupo, en el 15% de los casos).

Sea como fuere, podemos apreciar cómo cada miembro de la familia sirvió a unos fines 
muy concretos, colectivos, diseñados por el jefe familiar e impuestos en la mayoría de los casos 
gracias a la autoridad del pariente mayor o, por supuesto, la patria potestad.

Sin embargo, la tabla 5 nos muestra algo muy distinto para el siglo XIX, donde podemos 
deducir un menor influjo de las estrategias familiares, mayor libertad entre sus miembros, pues 
tres cuartas partes de la muestra se casan, casi el tercio restante se queda soltero y apenas un 3% 
entra en religión. Todo ello parece indicar mayor libertad para escoger el destino vital (máxime 
en familias de tanta riqueza como la mayor parte de las Casas de los Córdoba que se pueden 
permitir casar a la mayoría de la descendencia), siendo el matrimonio la vía principalmente 
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escogida, seguida de la soltería (al no encontrar el amor, la persona idónea…). Pero lo que está 
claro es el descarte de la vida monacal al no existir ya la necesidad de concentrar los medios eco-
nómicos en un primogénito conforme el mayorazgo fue desapareciendo con la desvinculación.

Por otro lado, un análisis de los destinos de los segundones en toda la Edad Moderna (Tabla 
6) refleja cómo mientras las mujeres se destinan al matrimonio en dos tercios de los casos 
(quedando el otro tercio restante repartido entre la Iglesia y la simple soltería), los hombres 
se casan en mucha menor cuantía (un 40%), dedicándose un cuarto de ellos a la iglesia y el 
resto a la simple soltería (35%, casi a la par que el matrimonio), consagrándose a menesteres 
como el ejército, los oficios públicos, etc. Una mirada secular nos deja entrever algunas cosas: 
en el caso de los hombres segundones hay una clara evolución desde el siglo XV al XVIII 
en la que mientras disminuye el número de los que se casan aumenta el de los eclesiásticos, 
desapareciendo estos últimos en el siglo XIX con un gran desarrollo de los solteros a secas. Y 
en las mujeres sucede a la inversa, mientras crece el peso del matrimonio desde el XV al XIX, 
su presencia en la Iglesia no hace sino disminuir. Produciéndose la desvalorización del mundo 
eclesiástico que ocurre en Portugal –Tabla 7- (Monteiro, 2003) medio siglo después en el caso 
español. Parece como si en los inicios de la Contemporaneidad la Iglesia no se contemplase 
como una opción viable salvo para las vocaciones, dejando de lado esta estrategia de extensión 
del poder del linaje a las pingües rentas eclesiásticas. 

Tabla 6. Destino vital de los segundones Fernández de Córdoba (ss. XV-XIX)

Fechas
HIJOS SEGUNDONES HIJAS SEGUNDONAS

Casados Solteros Iglesia Casadas Solteras Iglesia
Siglo XV 50% 33% 17% Sin datos
Siglo XVI 50% 19% 31% 38% 12% 50%
Siglo XVII 26% 32% 42% 43% 17% 40%
Siglo XVIII 0% 33% 67% 62% 5% 33%
Siglo XIX 38% 62% 0% 64% 27% 9%

Fuente: Elaboración propia a partir de la Base de Datos Fernández de Córdoba.

Tabla 7. Destino vital de la aristocracia portuguesa (1651-1830)

Fecha de 
nacimiento del 

titular

Hijos Hijas

Casados Solteros Iglesia (a) Casados Solteros Iglesia (a)

Antes de 1651 51,9 48,1 (31,0) 58,0 42,0 (35,9)
1651-1700 57,9 42,1 (30,4) 55,7 44,3 (34,6)
1701-1750 57,6 42,4 (13,6) 60,1 39,9 (17,6)
1751-1830 77,0 23,0 (4,3) 71,8 28,2 (4,6)

Media global 59,2 40,8 22,3 59,8 40,2 26,3

Fuente: Monteiro, 2003.

3. LA EVOLUCIÓN DE LA CONSANGUINIDAD
Uno de los comportamientos más claramente estratégicos y, por ende, que nos deja ver con 

mayor nitidez la imposición de los intereses colectivos sobre los individuales es el matrimonio 
consanguíneo, es decir, el casamiento entre parientes más o menos lejanos por muy diversas 
razones en las que no vamos a entrar de forma detallada, pero que se pueden seguir en dos de 
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nuestros trabajos (Molina Recio, 2004 y 2013). Muy sintéticamente, esta clase de comporta-
miento estratégico familiar respondía, la mayor parte de las veces, a los intentos de evitar la 
pérdida de la Casa con la fusión de ésta con otra familia por la pérdida de la varonía. Es decir, 
el momento en que la titularidad de ésta recaía en una mujer, de modo que al casarse ésta con 
un varón de otra Casa los títulos y mayorazgos se refundirían en la del marido, sobre todo, a la 
siguiente generación, cuando el primogénito varón (o el hijo de mayor edad) heredase ambas 
Casas. Eso sí, casi siempre con preeminencia de los apellidos y los títulos del padre frente a 
los de la madre, salvo raras excepciones, pues en las capitulaciones matrimoniales se podía 
acordar lo contrario, como por ejemplo en la fusión entre los Feria extremeños y los Córdoba 
de la Casa de Aguilar, cuando estos últimos –perdida la varonía– impusieron la condición 
de que se considerase como preeminentes sus apellidos y títulos frente a los de los Figueroa. 
Una rara excepción, que nos indica más un matrimonio de tipo hipergámico para los Feria e 
hipogámico para los Córdoba, de ahí la situación de preeminencia de la mujer sobre el varón 
(Molina Recio, 2004).

Además, una de las razones de la estrategia de la consanguinidad más ampliamente cons-
tatadas por la historiografía es la reunificación de los patrimonios para hacer dos Casas del 
mismo linaje más fuertes y poderosas al unir sus títulos, mayorazgos, rentas… De cualquier 
modo, son casamientos donde los contrayentes tienen poco que decir, son meros peones de 
los intereses colectivos, de tal suerte que preguntarnos por la evolución cronológica de la 
consanguinidad sea otra manera más de poder medir el surgimiento del individualismo en 
la familia nobiliaria.

En este sentido, hemos elaborado la Tabla 8 viendo la proporción de matrimonios exogá-
micos y consanguíneos (ya sea con parientes cercanos, ya sea con otros algo más alejados) que 
se dan en el linaje a lo largo de los siglos, como puede verse a continuación.

Tabla 8. Evolución de la estrategia de consanguinidad en el linaje Fernández de Córdoba (ss. XV-
XIX)

Tipo de matrimonio Adscripción secular Nº de casos %
Exogámico

XV
42 56,76

Consanguíneo 32 43,24
Exogámico

XVI
122 75,78

Consanguíneo 39 24,22
Exogámico

XVII
116 64,09

Consanguíneo 65 35,91
Exogámico

XVIII
57 61,96

Consanguíneo 35 38,04
Exogámico

XIX
49 79,03

Consanguíneo 13 20,97

Fuente: elaboración propia a partir de la Base de Datos Fernández de Córdoba.

Como puede observarse, desde el siglo XV, donde cerca de la mitad de los enlaces son con 
parientes, hay una disminución de esta clase de matrimonios, hasta llegar en el Ochocientos 
a una quinta parte de los mismos. Desde esta óptica sí que parece que todavía no se han des-
terrado por completo este tipo de prácticas, más propias de los intereses familiares que los del 
individuo.
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Podemos intentar atinar algo más analizando el problema cada medio siglo, visión que nos 
deja ver la Tabla 9, que reproducimos a continuación.

Tabla 9. Evolución de la estrategia de consanguinidad en los Fernández de Córdoba (1450-1850)

Nacidos entre Tipo de matrimonio Nº de casos %

1450-1500
Exogámico 42 63,64

Consanguíneo 24 36,36

1500-1550
Exogámico 47 67,14

Consanguíneo 23 32,86

1550-1600
Exogámico 82 71,30

Consanguíneo 33 28,70

1600-1650
Exogámico 63 67,74

Consanguíneo 30 32,26

1650-1700
Exogámico 43 58,11

Consanguíneo 31 41,89

1700-1750
Exogámico 28 56,00

Consanguíneo 22 44,00

1750-1800
Exogámico 29 87,88

Consanguíneo 4 12,12

1800-1850
Exogámico 27 77,14

Consanguíneo 8 22,86

Fuente: elaboración propia a partir de la Base de Datos Fernández de Córdoba.

En este caso, sí que aparece más claramente definida la cronología del cambio de mentali-
dad (a pesar de que sigue presente en el siglo XIX), pues si entre 1650 y 1750 nos encontramos 
con más de un 40% de los matrimonios entre parientes, éstos se han reducido a la mitad entre 
1800 y 1850 y a una cuarta parte entre 1750 y 1800. De modo que, en torno a mediados del siglo 
XVIII podría notarse un cambio en la actitud también en torno a las estrategias matrimoniales, 
que van perdiendo fuerza.

No queremos dejar de hacer notar cómo la fuerza de la consanguinidad se hace más evidente 
en los momentos en que más extinciones de Casas o situaciones de pérdida de la varonía se 
producen (desde mediados del Seiscientos a mitad del Setecientos), momento en el que se 
exige a los individuos colaboración con un fin superior, como es la perpetuación en el tiempo 
de la familia. Por ello, la disminución en la consanguinidad desde mediados del XVIII y el 
XIX puede tener una doble explicación: la desaparición de los problemas sucesorios y la menor 
importancia de la perpetuación de la Casa, máxime cuando el mayorazgo está desapareciendo 
como institución.

Hemos realizado un estudio –que no reproducimos aquí por falta de espacio– de la consan-
guinidad en la historia de cuatro Casas de diferente rango nobiliario –desde la Grandeza de 
España a la nobleza local– y los resultados son los esperados: hay una reducción de la estrategia 
de la consanguinidad desde mediados del siglo XVIII y comienzos del XIX, pero hay una rela-
ción muy estrecha del uso de ésta con los momentos de mayor necesidad de la familia en las 
coyunturas en que la titularidad recae sobre una mujer. De manera que sea más que aventurado 
inferir –más allá de lo dicho– una relación directa entre el surgimiento del individualismo y 
los enlaces entre parientes.
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4. EL TAMAÑO DEL AGREGADO DOMÉSTICO
Sin lugar a dudas, las dimensiones del hogar en cuanto a las personas que conviven bajo 

el mismo techo son una de las mejores perspectivas para comprender y datar el paso de una 
familia nobiliaria «más abierta» como la Moderna a una familia más íntima, «más cerrada», 
compuesta por un pequeño círculo de parientes (normalmente, los padres y los hijos) y pocos 
criados, que es la que según las teorías antes mencionadas comenzó a imperar en Europa con 
los inicios de la Contemporaneidad y el triunfo del individualismo.

Para poder abordar esta perspectiva, tal y como hemos señalado más arriba, debemos recu-
rrir no ya a los Fernández de Córdoba, sino a la élite cordobesa entre 1698 y 1799, dejando de 
lado fuentes quizás más fiables como las genealógicas para pasar a los padrones (eclesiásticos 
y municipales), más defectuosos en cuanto a la calidad de su información.

En este sentido, y combinando la información de las fuentes eclesiásticas y municipales que 
hemos explicado en el epígrafe correspondiente de este trabajo, hemos construido una serie de 
tablas que nos muestran el tamaño medio de la familia según el estatus social y su evolución 
en el tiempo entre las familias de la nobleza cordobesa. Lo primero que hemos de destacar es 
que en todo el periodo (fines del XVII a fines del XVIII) el tamaño medio del hogar de la élite 
cordobesa se situó en 11 personas, nada desdeñable, por cierto.

Gracias a las numerosas fuentes consultadas y al empleo de una base de datos hemos podido 
aventurarnos a realizar una evolución cronológica del tamaño del agregado doméstico entre 
las fechas mencionadas, como vemos en las siguientes tablas. Hemos distinguido entre cuatro 
grupos sociales: la nobleza tradicional de la ciudad, de orígenes medievales o de comienzos de 
la Modernidad, los llamados «hombres nuevos», es decir, las familias que acaban ascendiendo 
socialmente al regimiento de la ciudad, así como los eclesiásticos de unos y otros.

Tabla 10. Tamaño medio del agregado doméstico de la élite cordobesa según estatus (1678-1699)

Estatus social Promedio
Clero de hombres 

nuevos 5,55

Clero tradicional 8,50
Hombres nuevos 12,00

Nobleza 
tradicional 14,79

Fuente: elaboración propia a partir de la Base de Datos Agregado Doméstico.

Tabla 11. Tamaño medio del agregado doméstico de la élite cordobesa según estatus (1700-1750)

Estatus social Promedio
Clero de hombres 

nuevos 5,25

Clero tradicional 3,00
Nobleza 

tradicional 15,37

Fuente: elaboración propia a partir de la Base de Datos Agregado Doméstico.

Tabla 12. Tamaño medio del agregado doméstico de la élite cordobesa según estatus (1750-1800)
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Estatus social Promedio
Clero de hombres 

nuevos 5,40

Clero tradicional 4,43
Hombres nuevos 7,16
Nobleza Media 9,63

Nobleza 
Tradicional 11,25

Fuente: elaboración propia a partir de la Base de Datos Agregado Doméstico.

Como podemos apreciar, pese a lo poco homogéneo de los datos, hay una clara tendencia 
a la reducción del agregado doméstico desde comienzos del periodo hasta el final. Es más evi-
dente en el caso de la nobleza tradicional que pasa de un pico de 15 individuos por hogar a un 
mínimo de 11 personas. Pero lo mismo se aprecia en el caso del clero tradicional y los grupos de 
«hombres nuevos». Sería interesante poder continuar esta investigación hacia el siglo XIX, cosa 
que pretendemos hacer en un futuro, pero en cualquier caso parece que ya desde la segunda 
mitad del XVIII se ha iniciado una cierta tendencia a la reducción de los efectivos en el hogar, 
aspecto en el que tendremos que seguir ahondando en los próximos años.

Podemos segregar esta información por conjuntos documentales, lo que nos permite mati-
zar un poco más estas conclusiones. Así, podemos centrarnos en las fuentes eclesiásticas y los 
padrones de confesión de la Parroquia del Salvador y de la Santo Domingo de Silos, con los 
que hemos distribuido el tamaño del agregado doméstico por frecuencias en la tabla 13. En este 
caso, se ha recogido la información de familias de la nobleza tradicional (tanto de los seglares 
como de los eclesiásticos).

Tabla 13. Distribución de frecuencias de las dimensiones y dimensiones medias del hogar de la 
élite cordobesa (parroquia del Salvador y Santo Domingo de Silos).

Tamaño del hogar 
(individuos)

1-5 5-10 11-15 16-20 21-25 26-30
41 67 66 50 18 3

Porcentaje 16,7 % 27,3 % 27 % 20,4 % 7,3 % 1,22 %
Dimensión 

media del periodo 
estudiado

12

Dimensión media 
del último cuarto 

del siglo XVII
13,3

Dimensión media 
del primer cuarto 

del siglo XVIII
13,2

Dimensión media 
del último cuarto 

del siglo XVIII
9,1

Fuente: elaboración propia a partir de los padrones de confesión del Archivo de las parroquias citadas.
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Como puede apreciarse, las dimensiones medias de los 245 hogares estudiados son realmente 
importantes si consideramos toda la Edad Moderna (12 individuos por hogar de media), estan-
do constituidos más de la mitad de los hogares (casi un 55%) por entre 5 y 15 personas, como 
nos deja ver la distribución de frecuencias.

Al margen de ello, hay que resaltar la tendencia a la disminución del tamaño del agregado 
doméstico, que creemos que se manifiesta más claramente en el último cuarto del XVIII, con 
medias de individuos por hogar por debajo de la decena. No debemos olvidar que estamos ante 
hogares de los grupos sociales más poderosos económica y políticamente de la ciudad, de ahí 
las altas necesidades de personal en la casa.

5. 	 LA COMPOSICIÓN DEL AGREGADO DOMÉSTICO: LA ESTRUCTURA FAMI-
LIAR
Gracias a la documentación manejada (tanto municipal como eclesiástica) nuestro conoci-

miento del agregado doméstico de la élite cordobesa no sólo se limita al tamaño medio, sino 
también a su exacta composición y, en consecuencia, nos permite deducir la estructura familiar 
de cada uno de los hogares con bastante precisión. En este sentido, nosotros no hemos querido, 
por el momento, más que distinguir entre dos formas de familia: la nuclear (padres e hijos) 
y la extensa (tres generaciones bajo el mismo techo o dos generaciones más colaterales). Así, 
por ejemplo, los hogares de los solteros y eclesiásticos los hemos considerado nucleares si sólo 
se encontraba uno de éstos más los criados; y extensos cuando, junto a ellos, hallamos a otros 
parientes (hermanos/as, sobrinos…) que suelen estar en el hogar por solidaridad familiar. La 
historiografía, como veremos, distingue entre una tipología de hogares mayor, pero en este 
estadio de nuestra investigación no hemos querido aumentar la nuestra hasta tener un cono-
cimiento más exhaustivo de la misma.

En este sentido, la Tabla 14 nos muestra –por tipos– la composición de los hogares de la 
nobleza tradicional y su evolución en el tiempo.

Como podemos apreciar en la tabla –referida al grupo de nobleza tradicional que hemos 
descrito más arriba–, la base de datos nos permite una organización de la información muy 
precisa, percibiendo cuál es la organización interna de los hogares cuáles son las formas más 
comunes y cuál es su evolución en el tiempo. De esta manera, hemos marcado en gris las celdas 
de la tabla más comunes en cada periodo para que sean más fáciles de leer. Por tanto, podemos 
percibir cómo la mayor parte de los hogares es bastante simple, pero hay una evolución en el 
tiempo hacia formas aún menos complejas y más íntimas:

·	 Entre 1678 y 1699 vemos cómo aún queda un número destacado de hogares donde, aparte 
de los padres y los hijos, aparecen colaterales.

·	 Sin embargo, ya desde 1700 lo que predomina es una familia de tipo nuclear, donde 
suelen convivir los esposos y los vástagos o, cuando uno de los cónyuges ha fenecido, la 
viuda/o con los hijos aún solteros o eclesiásticos, lo que también nos habla de que los 
hijos casados no suelen convivir con los padres, predominando un patrón de comporta-
miento neolocal, como veremos.

·	 Al final del periodo ya sólo encontramos formas familiares nucleares, bien con los espo-
sos únicamente, bien los padres e hijos, bien los solteros o la viuda con éstos (ya sean 
eclesiásticos o seglares).

·	 En los tres periodos considerados siempre encontramos un tipo de hogar constante, el 
de viuda con los hijos solteros, lo que debería de llevarnos a pensar en que durante todo 
el periodo está impuesto el mencionado patrón de residencia neolocal.



Demografía de la nobleza castellana en la Época Moderna: los orígenes del individualismo...

41

Vista en detalle la composición del agregado doméstico, podemos evaluar con más precisión 
la estructura de las familias del patriciado cordobés. En este sentido, la Tabla 15 es bien expresiva 
de la tipología de estructura familiar predominante en cada uno de los grupos en que hemos 
dividido a la élite de la ciudad.

Tabla 14. Evolución de la composición del agregado doméstico de la nobleza tradicional  
cordobesa (1678-1798)

1678-1699 1700-1750 1750-1800

Composición
Nº de 

hogares
Composición

Nº de 
hogares

Composición
Nº de 

hogares

esposos 10 esposos 2 esposos 16

esposos +colaterales 6
esposos + 
colaterales

4
esposos + 
colaterales

4

esposos +hijos 
+colaterales

13
esposos +hijos 
+colaterales

1
esposos +hijos 
+colaterales

7

esposos +madre 
viuda +colaterales

6 padres e hijos 10 padres e hijos 39

padres e hijos 12 soltero-a 1
soltero +otros 

hermanos
2

soltero +colaterales 1
soltero-a + otros 

hermanos
1 soltero-a 20

soltero + otros 
hermanos

2 tres generaciones 1
soltero-a + otros 

hermanos
14

soltero-a 4
viuda + 

colaterales
1 tres generaciones 3

soltero-a + otros 
hermanos

3 viudo-a 3 viudo-a 9

soltero-a +madre 
viuda +hermanos

2
viudo-a + 

hijos solteros-
eclesiásticos

15
viudo-a + 

hijos solteros-
eclesiásticos

21

tres generaciones 5
viudo-a+hijos 

casados y 
solteros

1
viudo-a+hijos 

casados
1

viudo-a 2
viudo-a +hijos 

+colaterales
3

viudo-a + hijos 
solteros-eclesiásticos

25

viudo-a +hijos 
+colaterales

1

Fuente: elaboración propia a partir de la Base de Datos Agregado Doméstico.
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Tabla 15. Tipo de estructura familiar por estatus de la élite cordobesa (1678-1798)

Estatus social Tipo de residencia Nº de hogares %

Clero de hombres nuevos
extensa 20 57,14

nuclear 15 42,86

Clero tradicional
extensa 3 30,00

nuclear 7 70,00

Hombres nuevos
extensa 24 30,77

nuclear 54 69,23

Nobleza media
extensa 1 12,50

nuclear 7 87,50

Nobleza tradicional
extensa 81 29,89

nuclear 190 70,11

Fuente: elaboración propia a partir de la Base de Datos Agregado Doméstico.

Sin duda, la mayoría de los hogares son claramente nucleares. Aun así, se mantiene cons-
tante casi un tercio de ellos dentro de lo que podríamos denominar familia extensa (tres gene-
raciones o más, o una generación y colaterales), especialmente, en el caso de los eclesiásticos 
de los grupos en ascenso social, que superan el 40% de los casos, cuestión que abordaré con 
más detalle en un próximo trabajo. Se trata, en términos generales, de una alta proporción de 
hogares extensos en todos los grupos, lo cual es lógico considerando el grupo social que estamos 
analizando, pero nos parece que es menor de lo que hasta ahora habíamos considerado para la 
nobleza, que siempre hemos concebido como grupo de hogares muy abiertos, poco íntimos, 
complejos en cuanto a su estructura familiar. Al menos, en el caso de Córdoba no creemos que 
ésta sea la lectura a extraer de los datos.

El amplio grupo de la nobleza tradicional nos permite ahondar en la evolución cronológica 
de la estructura familiar, aspecto que hemos reflejado en la Tabla 16.

Tabla 16. Evolución del tipo de estructura familiar de la nobleza tradicional (1678-1798)

Estatus 
social

1678-1699 1700-1750 1750-1800

Tipo de 
residencia

Nº de 
hogares

Tipo de 
residencia

Nº de 
hogares

Tipo de 
residencia

Nº de 
hogares

Nobleza 
tradicional

extensa 39 extensa 12 extensa 30

nuclear 53 nuclear 31 nuclear 106

Fuente: elaboración propia a partir de la Base de Datos Agregado Doméstico.

A pesar de que los datos no son tan amplios como nos gustaría, creemos que se aprecia 
una reducción considerable del número de hogares con estructura familiar extensa a partir de 
mediados del siglo XVIII, momento en que éstos se reducen a un tercio de la muestra. Signo, 
desde nuestro punto de vista, de un cierto avance del individualismo y de la tendencia a hogares 
más cerrados, menos complejos, de mayor intimidad, que seguramente se haga más evidente si 
profundizásemos en el siglo XIX, cosa que esperamos hacer en futuras investigaciones.



Demografía de la nobleza castellana en la Época Moderna: los orígenes del individualismo...

43

6. LOS SISTEMAS DE RESIDENCIA
Este aspecto tiene un paralelismo completo con la estructura familiar, ya que la mayor parte de 

las veces siempre que la documentación muestra una estructura familiar extensa nos encontramos 
a diversos parientes corresidentes, de modo que las estadísticas de tipos de residencia (neolocal o 
corresidente) sean un calco de las que hemos presentado para la estructura familiar.

En cualquier caso, lo que hay que destacar, en primer lugar, es que en la mayor parte de 
los casos no es posible encontrar tres generaciones bajo el mismo techo. Así, la viuda, una vez 
que hereda el titular, sale de la casa y se establece por separado, a veces, viviendo con los hijos 
menores o con algunos solteros por algún tiempo, normalmente. Justo lo que hemos visto en 
la composición del agregado doméstico de la élite cordobesa.

Hay corresidencia, pero ésta se da, sobre todo, entre los segundones, viviendo en ocasiones 
los hermanos solteros juntos en la misma casa para ahorrarse la vivienda y poder mantener 
cierta independencia.

Por su parte, los eclesiásticos (presbíteros, capellanes…) pueden agruparse bajo el mismo 
techo (siendo familiares o incluso sin serlo). La norma es que vivan con otros hermanos solteros 
u otros familiares más desvalidos, segundones, a los que se tiene bajo el mismo techo como 
parte de las solidaridades familiares. Aquí, en este sector de la descendencia, suele, por tanto, 
haber una importante parcela de corresidencia (tabla 17).

Tabla 17. Tipo de residencia por estatus de la muestra (1678-1798)

Estatus social Tipo de residencia Nº de hogares %

Nobleza tradicional
Corresidencia 81 29,89

Neolocal 190 70,11

Nobleza media
Corresidencia 1 12,50

Neolocal 7 87,50

Hombres nuevos
Corresidencia 24 30,77

Neolocal 54 69,23

Clero tradicional
Corresidencia 3 30,00

Neolocal 7 70,00

Clero de hombres nuevos
Corresidencia 20 57,14

Neolocal 15 42,86

Fuente: elaboración propia a partir de la Base de Datos Agregado Doméstico.

Como habíamos visto en el caso de la estructura de la familia, hay una evolución clara a lo 
largo del siglo XVIII hacia el predominio abrumador de la regla de residencia neolocal en el caso 
de la nobleza, ganando partido a la corresidencia en un 20% en el periodo estudiado (Tabla 18).

Tabla 18. Tipo de sistema de residenciade la nobleza tradicional cordobesa (1678-1798)

Estatus 
social

1678-1699 1700-1750 1750-1800
Tipo de 

residencia
% de 

hogares
Tipo de 

residencia
% de 

hogares
Tipo de 

residencia
% de 

hogares
Nobleza 
tradicional

Corresidencia 42,39 Corresidencia 27,91 Corresidencia 22,06
Neolocal 57,61 Neolocal 72,09 Neolocal 77,94

Fuente: elaboración propia a partir de la Base de Datos Agregado Doméstico.
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CONCLUSIONES
Creemos que, con toda esta serie de puntos de vista que hemos analizado, podemos siquie-

ra plantear un horizonte de evolución de la familia nobiliaria en su mudanza desde la Edad 
Moderna a la Contemporánea. De hecho, pensamos que hemos demostrado cómo algunas de 
las transformaciones detectadas en los modelos de reproducción social son una clara afirma-
ción del individualismo frente a los principios colectivos que rigieron la mentalidad familiar 
Moderna, al tiempo que son ya el inicio de un camino inexorable hacia la implantación de 
la intimidad en el seno de estos grupos familiares y el cierre de la familia, refugio inequívoco 
ante la sociedad Contemporánea, que se fue abriendo camino en toda Europa a lo largo del 
siglo XIX. Por supuesto, falta mucho por hacer en cuanto a la propia investigación, nos queda 
mucha documentación decimonónica por analizar, pero el panorama es alentador para llegar a 
comprender una de las transformaciones más importantes de la sociedad española en el paso 
del Antiguo Régimen al Nuevo.

Además, consideramos que hemos establecido un modelo de análisis cuantitativo del surgi-
miento del individualismo y la nueva familia contemporánea fácil de aplicar y que cuenta con 
una variada documentación (genealógica, eclesiástica y municipal), a la que cualquier historia-
dor puede tener acceso a día de hoy. Sin duda, hay más parámetros para estudiar (por ejemplo, 
la reducción de la diferencia de edad entre los cónyuges o los cambios que se producen en la 
edad media de acceso al matrimonio, el número de criados y su evolución o la arquitectura 
nobiliaria), que pretendemos abordar en un próximo artículo.
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